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A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DEL FINADO NESTOR ALBERTO 
MEDINA RICO (QEPD) identificado con la c.c. No. 3.858.421. AL SEÑOR CARLOS 
GUILLERO OCHOA TORRES Y A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHOS SOBRE EL PREDIO SOLICITADO LOS TAMARINDOS, el cual cuenta 
con una extensión a restituir de 12 Has + 800 metros cuadrados, comprendido  
dentro del predio de mayor extensión  PENJAMO ubicado en el corregimiento 
del salado,  jurisdicción del municipio de El Carmen de Bolívar, departamento de 
Bolívar, identificado con la F.M.I No. 062-4975 y referencia catastral No. 
13244000100030128000  el cual cuenta con un área registral de 138 hectáreas + 
4.305 metros cuadrados,  para que dentro de los quince (15) días siguientes 
contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria se hagan 
presentes a efectos de hacer valer sus derechos sobre el predio y presentar 
oposiciones de conformidad con el Art. 88 de la ley 1448 de 2011 dentro del 
Proceso de Restitución y Formalización de Tierras despojadas o abandonadas 
forzosamente instaurado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS TERRITORIAL 
BOLIVAR, ante este Despacho Judicial, demanda que fue admitida el 27 de julio 
de 2022, bajo el radicado No. 13-244-31-21-002-2016-00196-00 cuyos solicitantes 
son la señora SIXTA TULIA RODRIGUEZ TORRES, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 22.907.010  y los herederos legitimados del señor NESTOR 
ALBERTO MEDINA RICO Q.E.P.D. identificado en vida con la cedula de 
ciudadanía No. 3.858.421 (conyugue) y se solicita el bien que a continuación se 
individualiza: 
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